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Contrato nº: 92/2023

Asunto: prórroga de contrato 

A la vista del informe suscrito por el Coordinador de Redes de la Delegación de Cáceres, con la 

conformidad de la Subdirección de Contratación y el conforme del Director de la Secretaría General 

Técnica, relativo a la prórroga del contrato nº 92/2023 referente al MANTENIMIENTO 

EXTRAORDINARIO DE OBRA CIVIL EN INSTALACIONES GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II, S.A. EN 

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁCERES , suscrito con la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A.U. (NIF 

A80241789), se acuerda la prórroga del contrato por un periodo de un (1) año, desde el 7 de diciembre 

de 2025 hasta el 6 de diciembre de 2026, ambos inclusive, por un importe de 40.188,62 Euros, IVA 

excluido.

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos.

Consejero Delegado

Mariano González Sáez
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